El primer año de vigencia del carné por puntos se cierra con 467 muertos menos 
· 280.000 conductores  han perdido casi un millón de puntos en un año

· Otras 640.000 denuncias que supondrán la pérdida de más de dos millones de puntos se encuentran actualmente en tramitación

· Casi 1.400 conductores han perdido todos los puntos y, por tanto, el carné

· El uso del cinturón de seguridad se eleva al 84,5%, diez puntos más que antes de la puesta en funcionamiento del nuevo permiso de conducir

El ministro del Interior, Alfredo Pérez Rubalcaba, ha presentado el balance del primer año de vigencia del carné de conducir por puntos, que entró en vigor el 1 de julio de 2006. Desde entonces hasta el pasado día 1 de julio de 2007 han fallecido 467 personas menos que en el mismo periodo del año anterior. Esta cifra supone una reducción del 14,3%, es decir, 1,28 muertos menos cada día. En el mismo periodo anterior, la reducción había sido del 4,9%.

Desde la puesta en marcha del nuevo permiso de conducir, 280.000 conductores (el 1% del censo) han perdido 980.000 puntos. De ellos, el 84% son hombres y el 16%, mujeres. Además, el 7,6% son noveles con menos de tres años de antigüedad en el permiso y que sólo disponen de 8 puntos. Por edades, el 31% de los conductores que han perdido puntos tenían entre 25 y 34 años; el 23%, entre 35 y 44 años. Los jóvenes hasta 24 años han supuesto el 18,7% del total de los infractores y los mayores de 44, el 23,7%.

Junto a estas sanciones firmes, en estos momentos se están tramitando 640.000 denuncias que supondrían la pérdida de 2.075.000 puntos. Casi el 40% de estas sanciones se deben a exceso de velocidad; el 15%, a infracciones relacionadas con el uso del cinturón de seguridad o del casco; el 11,6%, por alcoholemia; y el 11%, por el uso del teléfono móvil. El 22,5% restante se debe a otras infracciones.
Más de 300 conductores, sin carné

En este periodo de tiempo, más de 300 conductores (358) han perdido el permiso de conducir por haber agotado el saldo de puntos; a 1.018 se les está tramitando la perdida del carné y a otros 915 se les tramita una pérdida superior a 20 puntos. En total, a 56.868 conductores se les ha enviado una carta informativa por haber perdido la mitad o más de sus puntos.

Los 1.376 conductores que han perdido o van a perder de inmediato el permiso, estarán seis meses sin conducir, harán un curso de 24 horas sobre seguridad vial y tendrán que volver a examinarse y aprobar para recuperar su licencia.

Para la realización de estos cursos de sensibilización y educación en materia de seguridad vial, el 1 de enero de este año ya estaban abiertos los 237 centros autorizados para impartirlos. Igualmente, ya están habilitados 767 profesores o formadores y 751 psicólogos. A lo largo de este año ya se han realizado 292 cursos para la recuperación de puntos a los que han asistido 1.017 alumnos.

800 ayuntamientos tramitan sanciones

En cuanto a las administraciones locales, ya son 345 los ayuntamientos y ocho las diputaciones provinciales que se han conectado al sistema y están enviando o pueden enviar resoluciones sancionadoras firmes con pérdida de puntos. Otros 70 municipios y cuatro diputaciones están realizando las pruebas de conexión informática al sistema para la comunicación de pérdida de puntos. Además, otros 455 ayuntamientos tienen firmados convenios con la Dirección General de Tráfico por los que las Jefaturas Provinciales les tramitan las denuncias y, por lo tanto, comunican los datos.

Comparación con otros países

El carné por puntos se ha puesto en marcha en otros países y durante sus primeros meses de vigencia ha tenido una evolución diferente. Así, en Francia, en donde se empezó a aplicar desde el 1 de julio de 1992, en el primer año el número de muertos por accidente descendió en un 5,6%; en Gran Bretaña, en 1995, los resultados fueron un descenso de las víctimas mortales del 1,1%; en Irlanda, donde se puso en marcha en 2001, el descenso de víctimas mortales fue del 1,43%; en Italia, en 2003 descendieron las víctimas mortales del 3,2%; y en Dinamarca, en 2005, un 14%. 

En España, en el año 2006 se registró un descenso del 7,6% de las víctimas mortales en carretera y ciudad, contabilizando las víctimas hasta los 30 días. Es decir, excepto en Dinamarca, España es el país que ha obtenido mejores resultados en reducción de víctimas mortales en 2006, año de la puesta en marcha del permiso por puntos.

Evolución hasta la media europea

El carné por puntos, unido a otras medidas puestas en marcha desde la Dirección General de Tráfico, ha permitido que España haya pasado de estar entre los países con mayores cifras de siniestralidad vial (128 muertos en carretera por millón de habitantes en 2003 cuando la media europea era de 103) a situarse justo en la media de la UE: 91 muertos por cada millón de habitantes en 2006.

A esta situación han contribuido una serie de cambios de comportamiento por parte de los conductores españoles. Entre ellos, destaca lo relativo al alcohol, ámbito en el que se ha pasado de dos millones de controles preventivos en 2003 a más de cuatro millones en 2006 y se ha pasado de un 4,3% de controles positivos a un 2,4%. Es decir, mientras se han duplicado los controles de alcoholemia, se ha reducido casi a la mitad el índice de positivos en ellos.

En cuanto al uso del cinturón de seguridad, antes de 1 de julio de 2006 el porcentaje de uso en los asientos delanteros era del 74% y después de la implantación del permiso por puntos ha subido al 84,5%. En los asientos traseros, el porcentaje de uso de cinturón ha pasado del 50,5% al 63,5%. Es decir, se ha aumentado en 10 puntos los niveles de uso del cinturón de seguridad.

Por lo que se refiere a la velocidad, el porcentaje de vehículos detectados por los radares en autovías que sobrepasaba los 140 km/h ha pasado de ser el 6,79% en julio de 2005 al 1,1% en julio de 2006 y al 0,76% en abril 2007. Para lograr estos resultados ha sido decisiva la instalación de 300 radares fijos y el refuerzo del parque de radares móviles para que la Agrupación de Tráfico disponga de 240 aparatos de este tipo. 

Operativo especial para las operaciones salidas de verano

El dispositivo cuenta con la participación de todos los efectivos de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, 8.350 agentes que estarán de servicio, junto con más de 400 funcionarios y personal técnico especializado que atienden labores de supervisión, regulación e información en los distintos centros de Gestión del Tráfico. Estos Centros situados en Madrid, Valencia, Málaga, Sevilla, Zaragoza, Valladolid y A Coruña disponen de un circuito cerrado con 990 cámaras de televisión, 2.060 estaciones de toma de datos y 1.639 paneles de mensaje variable instalados en las carreteras y 18 helicópteros que actúan en misiones de vigilancia. 

Además el Servicio de Helicópteros cuenta con una plantilla de 65 técnicos entre personal de vuelo y de apoyo para la utilización de 18 helicópteros con misiones de vigilancia que actúan desde sus bases de Madrid, Valencia, Zaragoza, Sevilla, Málaga y A Coruña con una cobertura casi absoluta de la red vial. 

Desde el pasado fin de semana están en funcionamiento los puestos de información y áreas de descanso que la Dirección General de Tráfico tiene instalados para dar servicio, a su paso por España, a los emigrantes en viaje hacia sus países de origen, dentro de la Operación Paso del Estrecho. 
La mayor cantidad de desplazamientos se producirán en las salidas de Madrid hacia segundas residencias cercanas y de las costas del Mediterráneo. Afectando principalmente a carreteras de Castilla-La Mancha, Comunidad Valenciana, Región de Murcia y Andalucía. Para facilitar este tipo de desplazamientos está previsto un operativo con las siguientes medidas de regulación de la circulación, si la intensidad de ésta lo requiere, como:

Instalación, mediante conos, de un carril adicional en el sentido contrario que aumente la capacidad de la vía, siempre que no incida negativamente en la circulación del otro sentido, en algunas carreteras.

Establecimiento de itinerarios alternativos a las carreteras más concurridas (A-3 y A-4) tanto para salida como regreso.

Para los viajes con destino a Levante Norte (Castellón) puede utilizarse como alternativo a la A-3 el trayecto Madrid por A-2 hasta Alcolea del Pinar (p.k.135), para tomar la carretera N-211 hasta Monreal del Campo, N-330 hasta Teruel, desde aquí por la N-234 / A-23 hasta Sagunto y por A-7 a Castellón. 

Para los viajes con destino a Levante (Valencia, Alicante y Murcia) puede utilizarse, por autopista de peaje, el alternativo Madrid por R-4 hasta Ocaña donde continuando por la autopista AP-36 y La Roda y por A-31 a Albacete dirigirse a los siguientes destinos: enlazar con A-30 hasta Murcia, continuar por la A-31 a Alicante o por Almansa y la A-35 a Valencia. 

Otra ruta alternativa para el trayecto Madrid – Murcia y Alicante puede ser utilizar la A-42 ( o la autopista de peaje AP-41) dirección Toledo hasta el km. 77 y por la autovía CM-42 a Mora, Madridejos, Alcázar de San  Juan, Tomelloso, y por CM-400 a Sotuelamos para por la N-430 a Munera donde se coge la CM-313 a Hellín (pk.309 de A-30) siguiendo por A-30 a Murcia y desde aquí por A-7 a Alicante.

Para viajes hacia Andalucía Occidental (Córdoba, Sevilla, Huelva) puede utilizarse el alternativo a la A-4 por la A-42 ( o la autopista de peaje AP-41) a Toledo, N-401 a Ciudad Real y A-41/N-420 a Montoro y por A-4 hacia Andalucía.

ACCIDENTALIDAD VERANO

Durante el pasado verano, en los meses de julio y agosto, ocurrieron 463 accidentes mortales en carretera, que produjeron 528 muertos.


JULIO
AGOSTO
TOTAL VERANO


ACC.
MUERTOS
ACC.
MUERTOS
ACC.
MUERTOS

AÑO 2002
303
383
374
435
677
818

AÑO 2003
329
387
383
465
712
852

AÑO 2004
299
355
306
356
605
711

AÑO 2005
292
342
270
325
562
667

AÑO 2006
243
278
220
250
463
528

MOVIMIENTO DE VEHÍCULOS

Teniendo en cuenta que el parque automovilístico español se compone de unos 28 millones de vehículos (casi un millón más que el pasado año) a los que habría que añadir el 50% más de otras nacionalidades de paso, como es el caso de los inmigrantes magrebíes y portugueses, o del turismo extranjero de vacaciones en nuestro país, se puede calcular que durante el periodo vacacional de julio y agosto se producirán unos 90 millones de movimientos de vehículos que se desplazarán principalmente por las rutas que llevan hacia el Estrecho, Portugal y las costas del Mediterráneo y del sur de la Península. 

INFORMACIÓN

La Dirección General de Tráfico ofrece gratuitamente información del estado de la circulación y de las incidencias que pueden afectarla, para una correcta planificación de los viajes por carretera, a través de los siguientes medios:

DESDE TELÉFONO MÓVIL

Movistar 
505   /
404 /
e-moción

Vodafone 
141

Orange
2230

WAP                
http://wap.dgt.es


Uno de los sistemas que potencialmente más posibilidades ofrece es el de información mediante mensajes cortos desde teléfono móvil o sms.
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